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EDICTO

Nº Edicto: 17646

Carátula: V.E. S/ DECLARACIÓN DE ADOPTABILIDAD

Número de Expediente: Recep.:CI-02689-F-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/12/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 06/01/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6352

Texto del edicto: 
La Dra. M. Gabriela Lapuente, Jueza a cargo de la Unidad Procesal Nro. 11 de la IV Circunscripción Judicial
de Río Negro, sito en Roca y Sarmiento, Primer Piso de la ciudad de Cipolletti, Secretaría a cargo de la Dra.
Verónica  L.  Cuadrado,   Carla  Yanina  Norambuena  Secretaria  de  OTIF  y  Edith  Liliana  Gonzalez
Subcoordinadora de OTIF, en los autos caratulados:  "V.E. S/ DECLARACIÓN DE ADOPTABILIDAD" (CI-
02689-F-2024) cita y emplaza a la Sra. Robles Miriam Noemi, DNI 28.574.826 para que dentro del
plazo de CINCO (5) días comparezca a estar a derecho en estas actuaciones, con patrocinio letrado, bajo
apercibimiento de nombrar Defensor de Ausentes.
Publíquense edictos DOS (2) días en el Boletín Oficial.-
Cipolletti, 27 de diciembre  de 2024.-

Número Edicto Puma: 4-2024-000029


